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Caucasia Ant, veinte (20) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal RCE 

Radicado: 0515431120012022-0014200 

Decisión: Ordena notificar auto admisorio al Curador  

             Ordena remitir link del proceso al Curador 

 

Vencido el plazo para que el Curador designado se excusara de la designación, 

guardando silencio, se entiende aceptado el cargo, y por tal razón, se dispone que 

por secretaria se notifique al abogado Emil José Salcedo Ramos, en calidad de 

Curador ad litem de los demandados Carlos Mario Arias García y Oscar Betancur 

Garcés, el auto admisorio de la demanda, correrle los traslado de ley, como 

también, remitirle al correo emiljsalcedo@hotmail.com, el link del expediente para 

lo de rigor. Procédase de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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